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CONTROVERSIA CO~STITUCIONAL 912019 
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ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEqGRAFÍA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁM
1

ITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 

Ciudad de México, a diez de enero de d-os mil diecinueJe, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea·, Presidente"de'la SuprJma Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Jorge Ventura Nevares, quien se ostenta como Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos del.lnstitut9 Nacional dJlEstadística y 
Geografía. 

~~: Q 
a) Copia certificada del oficio · 800/173/2016, s scri~or el 

Director General de Administración del lns~Nacional de 
Estadística _y Geografía, en el que -se constar el 
nombramiento del promovente co'mo Coordi General de 
Asuntos Jurídicos. · · - ; ' 

b) Copia simple de un- extracto dei·~~enio Interior'" del 
Instituto Nacional de Estadística y q~~-

c) Un disco-compacto. 1 

Registro 
1215 

Documentales recibidas en la fecha en ~~s~· ciQtúa ~~--.la OfiCina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tr~-_,cons~;,, 

A'• f Ciudad de México, a diez ~e_ra~ci~· dos mil diecinueve. 

Con el escrito de de~~a y anex~S'~~ cue~ta fórmese y regístrese 

el expediente relativo a la ~roversia constitucio al que hace valer Jorge 
c;itt1,· ... 

Ventura Nevares, quien se ostenta como Coordin dar General de Asuntos 

Jurídicos del lnstituto~cional de Estadística y. Geografia;~ en. contra del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In ormación y Protección de 

' 
'- ~ i i.._ - I~ 

I 1 '· 

':' . Dª'tos Personales, en la ·que impugna lo ·siguiente:. . , . 
. -· . , ' ¡--_ . I __ , .... 

"El acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2018, di tado por el Secretario 
de Acuerdos de Acceso a la Información, Carlos Alberto García Robledo, 
adscrito a Ja oficina del Comisionado Ponente d~I Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, por mbdio del cual se admite 
a trámite el recurso de revisión RRA 8592118, notificado a este Instituto 

el 26 de noviembre de 2018. 1 

1 

De este acuerdo se demanda en específico: 1 

' 
La ilegal declaratoria de competencia que asume t¡ener el /NA/ al admitir 
y sustanciar el recurso de revisión RRA 859212p1a, mismo q~e. derivó 
de una respuesta brindada por este Instituto actor a una so/1c1tud de 
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11 ; : 1 

info'.nr;Jaciétn estadís(ica y g~ográtf ca a tr¡avés del Servicio PObl1~0 de 

lnfo(mación, el· c~ªf'. de.be ~er. p1esta~o en forfr~ exclusiva por· este 
lnst/tuto, e1n cumplrmlento a lo d1sp~estp por los a1~1cu!os 26, Apartado B, 
con!siitucional y 47, 98, 9.9; 1 qo, ·1 o¡~ y 1¡02 de la LeLv d'el Sistema Na/cional 

de (nformación Estaf íStica y reog¡álíC~'· i . ¡ 
La violación que, crea el /NA! ~I admitir Y sustanci~r el recurso dE~ r~visión 
RR,'6¡ 8592.118, ya qJe invad~ la competencia y a~lfonomía consagradas 
en el artículo 26, ap11rtado a,¡· consfituc~onal, al da1· trámite a un mepio de 
defen'sa ·promovido en con ra de un'a r¡espuest"a a una solicitlld de 

i 1

1 

' 1 1 

intdrmación estadístea .v gedgráfida". · : i 

Ater\to a lo acor¡ado po~ el PlenP de est~ Allo Tribunal! l!n sesión 

privada 1de veiintiséis de1 novi13rrlbre ~e dos mil diet:iocho, en relación con la 

nivelación de asuntosJ y con i fundamento en el artículo 241 J1e ~a Ley 
1 1 i ' 1 1 

• : 1 

Reglamientaria de las Fraccion~s 1 y 11 cleL Artícu¡o ·105 de la C~nstitución 
' 1 1 

Política de los Estados Unid?s M:exidan<ps, ti:mr1ese este exp$diente 
' ' 

********** para quei ihstruya el 

procedimiiento respecti~o, con totivo de ~u :reciente designación. 

Nóti,fíquese. 1 

· , 
¡ i 
1 ' 

' • ' 1 

Lo proveyó y fir na el ~inisfiro ~rtu1ro Z~ldívar Lelo de Larrea, 

Pr~side'nte de ,la S11pr. ma Co1e 1111 ~usticia de I~ Nac,ión, quie~l~ct.úa con 

Let1c1a 1Guzman M1ra~da, S~cret~na: de la ~ecc1on de T~m1te de 

Controv¡¡rsias Constitu~ionalesiy d;.e,'.Ac~.iones de Inca t1 ucioi¡{¡11¡.cdad d~ la 

Subsecretaría General lle Ac~ 
1 

~te AltoT:ibu1 al, _ue J1a ff· \, 
~mo: ( .. ..-1.l- .,.,> ~~1~m~ ,__ /VV\_ . , // 

1 ~ ' 

4~ _/ 

1 

FtóMS/KPFH 
\ 

1 Ley ReglamEmtaria de las Fracci 1nes 1 y íll d~I Artícl!ilo 105 ele la Constifücüón Política de lcl~S E~tados Unidos 
Mexicanos · 1 l á 
Artículo 24. Hécibida la.demanda, el¡ Presidente de la Su~rerna .Corte de Justicic1 de la Nación designar', según el tumo 
que corresponda, a un rninistro instructor a fin de ~ue poMga el proceso en estatlo de resolución. 
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